
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, siete (7) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00127-00 

 
A fin de dar trámite al memorial allegado por la apoderada de María Fernanda 
Cala Zúñiga, ha de cumplir con el requisito de aprobación del Coordinador o 
Asesor del Consultorio Jurídico de la Universidad, tal como lo dispone el inciso 
2º del artículo 30 del Decreto 196 de 1971.  
 
Asimismo, debe acreditar la carga que establece el inciso primero del artículo 

3º del Decreto 806 de 2020, esto es, su envío a los demás intervinientes del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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